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DE U PROVINCIA DE IEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que» loa Srea Alcaldes y 8«er«-
torlos reciban los números del BourríK 
que correapojidan t i distrito, dispon
drán tiue o a fije an sjemplar tn «1 sitio 
de eostiimbre, donds penaaneceri hio-

el recibo del numero Riguient^, 
Los Seer-starios. euidarin de ftoa**r-

Y«r los BotKTiMiia eoluccionado» orde
nadamente para on ancnademaelón, 

deberá TeríñcarsA eada año. 

?«'.ícrib« CA la ConttadBríí! da la Dipuiuciín líTOTincial^ á aaatro p*-
cjia.̂  «aístUiíUta céntonoa el trimcBtra, ocho goaetas al reiD-Cítr* y quince 
í-vw-aji fti w.o. á lo» particularea, pagada* ai uolieitr.rlaav.earipeión. Los 

í(tf.£n«ra déla capital KU harén por übnjufc.dol Oiru reiutno, admi-
¿•.;indoí(> solo selles on .Uis swieripcionBS da iriuestre, 7 únic&mfentfl por la 
fr*e«!«a ée p e M t a que r«u!w. IAS ifU9CrÍp<i'.>nu' atrasadas cobran 
eca ansr>snto proporcional. 

I.oa ATíinlaraientoi de esta oroTincia abonarin la suscripción con 
arrígic i la ŝ stda inserta en circiilar de l* . Comisión proTincial, publicada 
*a Ion aúniBroe de oate BOUÍTÍH d« incha-ÜO j ¡¿i de Diciembrc_d* 1P0&. 

Loa Jugados municipaltfl, sin düitincúi», diox puestas al ano. 
' Núfiiaroe inultos Ts ínt ie ineo cíatisnon d i Tí«mflta. ; 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposleiones de las autoridades, excepto la» que 
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial* 
mente; asimismo cualquier anuncio concernisnte a] ser-
lisio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de ptseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, (echa 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de No-
Tiembre de dicho año, 7 cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINSS OPICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ja 
citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa qne en mencio-
nadon BOLETINES se inserta. 

P A R T E _ 0 F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

'•'.'SS." MM. e) REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA! 
Doña Victoria Eusrenia 
( Q . U. C+.> y Sus Altezas 
Reales A) Principe do As

turias é Infante Don Jai
me, continúan sm nove
dad en su impórtame sa-
luo. 

De igual benefloio áis 
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia.' • • 

{Guttii del di» 10 de Julio.) . 

OFICINAS DE HACIKNDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anímelo 
Numbrudo f n'¿6 de JUDÍO último 

Apeóte ae 2.* oíase'para el servicio 
eepeciül rie Vi^ilaucia, con destioo 
:¡ la. represión del contrahando de 
cerillas y fósforos en la 9.' Región, 
que comprebde las proviucitis.de 
tíiotander, Leóo. Ovifid'"», Patencia y 

Z<mora, D. Diego Magdaleoo Ami
go, y habiéndose piiseeioaado de 
nicho cargo, xegúo me nmnifiesta el 
Si'. Delegado de Hacieuda de .San
tander, se h ice público por medio 
del preseole aauacio oüciul, á fio 
deque llegue á epuocitumoto del 
público on general y de las autori
dades que Gio de prestarle auxilio 
ed el desempeño de su cargo. 

Leóü 16 de Julio de 1908.—Juan 
Ignacio Morales. . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN de los industriales que bao sido declarados fallidos por la Tesorería de-Hacieoda, á los que les queda prohibido en absoluto el ejercicio de la in-
• .:,V ' dustria, en tanto qué nó satisfagan las cantidades qué adeudan al Tesoro (1)- . ; . 

Número 
de ; 

^orden' 
hombres de los contribuyentes. 
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95 
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98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

. 105 
lOd 
107 
108 

' Vicenta G a r c í a . . . . . . . 
José Itidslecio 
Baldómero Casas...... 
i'eleslino Bernardo'.... 
Oumersindo Garcia..V. 
Decgircias Alocso. . . . . 
Venancio Franco.. 

1 Carolina Alonso 
Pedio R. A rango. . . . . . 
Rtcardo'Wrmba. 
Alberto Pallares 
1=880 Ferr á o d e z . . . . . . . 
Franrisco Reimúndez.. 
Frencieco Méndez 
Faunioo Hervón.. . ._. . 

be'na de Columbriaoce. 
Agspito de la Mata . . . 
Ferraiu Francisco 
Argel León 
Frarcisco Llaco. 
Jcfé Gba e'i 
Felipp Cabero. 
Jofé García 
José López 
Leonardo M.- cias 
Joaquín López 
Eduardo Franco 
Halbu o Gómez 
Oirüo Frutos 
Ffot cisco Rirs Pablo.. 
miEmo 

•3 . 

Vecindad 

Cietiema 
Idem 
Chozas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Armauia. . " . . . . 
Idem 
San Andrés del R-ibanedo., 
Idem 
Idem 
León. .•; 
Idem 
Peí ferrada . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Wem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idea 
Los Barrios de balas 
San Esteban de Valdueza. 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Sahagúo 
Idem 

Industria qüe ejercen 

.Veterinario; 
Calderero . . 

Almacén de vitos . 

Comestibles. 
Abogado 
Imprenta... 

Venta de p: 
Venta de vi 

tatas, 
ncs... 

Taberna. 
Idem . . . 

' Fecha en que seé 
. .clárd fallido 

6 . ' 
Importe 

20 de Marzo de 1908 
» — • •— 

¿l \ : — . • — 
20 . ' - —. 

21 — , — 

23 — — 

21 — — 

27 88 . 
••28 08 
• 13-5S-. 

15' » 
21 44 
60 18 
22 86 
11 43 

180 49 
119 13 
151 54 
94 36 
34 32 
34 32 
34 32 
I I 42 
92 92 
32 02 
31 46 

111 50 
S.B8 

17 16 
188 71 
21 58 
42 90 
29 88 

5 11 
tí 43 
6 43 

27 16 
17 16 

(!) VtSase el BOLETÍN OFICIAL dtd día 15 de Julio corrienle. 
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109 
110 
111 
1I2 
(.3 
1)4 
l ia 
116 
1¡7 
118 
119 
120 
1Ü1 
122 
12H 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
131 
185 
136 
137 
138 
180 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 

JbO 

. . l a r 
152 

' 153: 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
16* 
163 
161 
165 . 
166 

D. Miouel Alvarez 
• Alvaro Vázquez 
> EinetPri i Huerta 
a Jll:iu loáñez 
» Marceio Ríos 
> Pedro Sul.laüa 
> Luie Herrero 
> Pedio Rodríguez 
< Vicente G o o l á l e z 
» Autero Foruaodez 
> Pedro Oipanto Rueda 
» Cándido Pértz Gallego 
> Hilario BIHDCO 
> Saotiego O i tni Gall go 

Viuda de Hó'ez Delgado 
D. Francisco Ortega Ci-Btellanos . 

• Jerónimo Pernandez Maitioez. 
> Diooisio M irtio 
> Nicaeio Prieto 

3r. Villamandoa del Valle 
D. IiroaciJ B aoc > 
0." Felipi Aivirrz 
D. Pe fecto Casado. 

j> Blas Feroúndez 
« Francisco F - i r o á u d e z . . . . . . . ; . 
> Facundo G'gJOto 
> U guel S<li z i r . 
> A'idiésUufiz 
i Wjoceaiao Salagre 
> Francisco Arias 
• José Viñuaia 
j> Emilio Canillo 
• Félix Belartnioo y C " . . . . . . ; . 
> Diño Ligo 
» José Oía le. 
« Balbino Laguna 
• R fiel López 
» Ignacio Cuadrado . . . . . . . . . . . 
> Antoúiu Birreffadá... ¿ . ; . . 

O.' Gaspára M í r e o s . . . . " . 
D. E luardo M a r t í n e z . . . . . . . . J 

> Samuel M u ñ o z . . . . . . ' . . . . . . / . 
• Cándido MeIráno.. 
•;,Braulio P r i e t o ' . . . . . . . ' . V . . 

Lazo Artista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Circulo Trad ic iona l i s t i . . . . . . . . . ; 
Circulo Industrial 
Idem La Amistad. 
Idoin id. . 
Idem id . 
Idem Lazo Art is ta . . . ; ' . ; ' . . . . 
Idem T r a d i c i o n a l i a t a . . . . 
Uem Industr ia l ; ; . . ; . . . - . . . 
Idem Tradicionalieta . . 
Ideiníl.idustr¡i'l 
Idem,Lbzo. Artista; ..'.;.-.'. 
Ó.. Felipo F e r o í i o d e z . " . . . ; . .;. 
E' mismn. . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . 

3 

Escobar de Campos.... 
VilmgatóD. 
Galleguillos 
Idem 
[ l e r a 
[Jecu 
Idem 
Villurejo 
Item 
Cast.lfa'ó 
VaUucib de Duü Juan.. 
I lem 
Item 
I lem 
Villamsñáu 
Uem 
Idem 
Valleviembre 
l i em 
liem 
lieoi 
I lem 
luem 
\rdóo 
Toral de ios Guz nanes.. 
I lem . . . . . . . . . . . . 
l i em . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valencia do DJÜ Juau.. 
Villadecanes 
Leoi 
Vnli franca 
liem 
I lem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
l iem . ; 
Idem 
Uem 
Freauo de la Vega; . . . . 
Idem 
Item 
Idem 
Toral de los Gaznases. 
Vi l lademor . ; . . . . . . . . . . 
Villumafiáo 
Valencia de DJU Ju in . . 
Idem 
Astorgo. 
Idem 
Idem 
Valencia de.Oon[ Juan.. 
Idem ; . . ; - . ' . '.:¿. . . .• 
Idem j . . -
Idem . ; . 
Idem V i " . . . - . . . - . . . ; . . . . . 
V i l l e m a S á p . . . . .V . . . . 
León. 
Hnm 

Tejidos..... 

Barbero, 
l iem 

Imprenta. 
Baibero.. 

I lem 

21 de Marzo de 1908 

Barbero. 
Idem . . . 

Especulador en cereales. 

Albañil 
(Mé en Sjoiedad. 
Carretero 

Especulador en lanas . 
T.-j dos 

Almacén de hierro. 
Tejidos 
Sociedad-Casino..'. 
Idem id 
Idem id. . . . . . ; 
Idem id 
Uem i d . . . . 
Uem id. 
IJem i d . . . . . 
Id'énr id;;'.-, i . . . . . i 
Idem id. . . ' . . . . 
Idém.idiV; 
I lem id 
Uem i d . . . . . . . 
O.rnihje de lujo; . . . 
I Ipm . . . . . . : . . . . . .•• 

23 — 

26 

24 

21 — • 
20 de Septbre; 1907 
31 de Dicbre. — 
16 • . — , . • — 
¿s v — • .• • ..—: 

4 de Septbre; — 

4 de Octubre — 
21 de Marzo de 1908 
13 f ieü iohw' .do 1907 

20 14 
19 30 
10 > 
10 » 
5 » 

10 . 
10 > 
13 94 
55 7b 
11 44 
6 45 

23 82 
39 31 
10 72 
8 S)4 

24 30 
6 43 
5 72 

48 61 
5 72 
2 
5 
b 
b 
7 
2 
6 

01 

5 Oí 
71 48 

135 10 
82 74 
18 Ci8 
34 88 
21 83 

8 7» 
8 '78 

- 70 77 
7-86 
7 8B 
i. 01 

167 28 
361 76 
. « 1 8 

3 . 
3 60 

18 75 
25 • 
25 » 
25 i 

3 » 
3 60 

18 76 
ó 60 

'18 75 
••-'3.. :»• 

14 88 
44 64 

Lo que se hace publico á les efectos y en cumplimiento á lo dispuésto en el ait. 158;dél Reglamento de lodostrial vigante; llamándo la aténciób de 
loe Si-es. Alcaldes y demás tutoridades locales y áeus agentes, sebre lo meadadoen el art. 180del propio Reglamento, relativo al cierre dalos estable-
ef miente* de loe industriales compiendidón "n la anterior relación, para que sea cumplido exactamente, si no quieren que se les 'considere comprendi
das en el caso 6.° del art. 172 del yá citado Reglamer to. . . . 

León 1.° de Julio de 1908.—El Administrador dé Hacierda, Juan Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaliia constitucional ie 
Valie/resno 

Terminada la coi facción d-)l re
gistro fiscal de edificios y solares, 
queda expuesto al público por tér
mino de quince dinsen la Secretaria 
municipal, paro oír reclamaciones. 

Valdifresuo 5 de Julio de 1908.— 
£1 Alcalde, Amando de la Puente. 

JUZGADOS 

Don Esteban García Lobato, Juez 
municpal de Santiago Millas. 
Hago saber: Que para hicer p:igo 

á D. Nicolás Ares Ares, vecino de 
Valdespioo, de la cantidad de dos 
cientss cincuetita pesetas, que le es 
en deber D. Benito de Arriba Vida
les, de igual vecindad, y costas, se 

sacan é pública licitación, cómo de 
¡a propiedad del deudor, los bienes 
siguientes: ' ... • 

Una tierra, en término de Das 
triana, al pago de abajo y sitio do 
llaman Prado del Olíanos, trigal, 
regadía, de cabida dé seis áreis.y 
veintiséis ceutiáreaa, que linda al 
Oriente, otra de Miguel Lobato; 
Mediodía, camino; Ponieote, de 
Eduardo Valderrey, vecinos de Das-
triana, y Norte, reguero; valuada 
en doscientas peseti.s. 

Otra en el mismo término, y sitio 
de la Gandesa de Abajo, trigal, re
gadía, do cabida de seis aréis y 
veintiséis centiáreas, que linda al 
Oriento, otra de Eduardo Valderrey; 
Mediodía, reguero; Poniente, otra 
de Andrés Berciano; vecinos de 
Destriana, y Norte, camino; valúa 
ds en noventa pesetas. 

. . Otra ed el mismo término, y sitio 
de las Suartes del Coto, trigal, re
gadía, de cabida de cuatro áreas y 
sesenta y nueve centiáreis, que.lin
da alOriente, otra de Pairo Villali-
bré; Mediodía, camino; Poniente, 
otra de Eleuterio Alonso, y Norte, 
otro de Simón Borrego; vecinos de 
Destriana; valuada en setenta y cin
co pesetas. 

Otra en el mismo término, y sitio 
del Tejar,"trigil, regadía, dé cabida 
de cuatro áreas y sesenta y nueve 
centiáreas, que linda al Oriente, 
otra de Manuel Valderrey; Medio
día, reguero; Poniente, de Angel 
Falagán, vecinos de Dastriana, y 
Norte, reguero; valuada en ciento 
veinticiuco pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Santiago Millas y Casa Consisto

rial dé esté Ayúntamiento, el día 
treinta y uno del corneute mes de 
Julio, y hora oe las catorce, uo ad-
mióadose posturas que no cubran 
las dos torceras partos da la tasa
ción, y para tomar parte eu la su
basta sehibrá de consignar por los 
licitattores, con antelación, sobre la 
mesa del Juzgado,el diez por ciento 
de la tasación; no constao títulos, 
y el comprador no podrá exigir 
otros que certiñcacióu del acta de 
remate. 

Dado en Santiagq Millas á tres de 
Julio de mil novecientos ocho.— 
Esteban Gircta.—P. S. M /Santia
go Luengo. 

LEÓN: 1908 

Imprenta de la Diputación provincial 
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Para los reconocimientoB periódicos sucesivos que esa 
miema Real orden dispone, tendrán validez en Espnña lo& 
certificados anuales expedidos por el Zloyd irglés ó el 
Peritas frar.cés, á qni se refiere el Jrt. 4." de dicha Real or
den; pero cusudo exista en nuestra Nacióo nna entidad? 
registradora de carácter oficial ó autorizada por el Gobierno 

- que pueda expedirlos, serán sus certificados obligatorios 
para los buques, asi eapaOotes como extranjeros, que tmoe-
porten emi. n.oitjy. P^dréD además ser admitidos los cer 
t ficados de entidades similares de otras naciones, cuando 
entre ellas y España exista reciprocidad en la admisión de 
tales certificados. 

A r t . 131. Los mencionados buques deberán además so 
meterse, antes de su primer viaje, i la inspección especial 
regulada en el stt. 161 de este Reglamento, en la que debe
rán acreditar, durante dos horas, una marcha mioima de I I 
millas; pero quedarán exentos de ella cuando el Capitán jus
tifique, por loe cuadernos de bitácora y diarios de navega-
cióo ó itinerarios, debidemente autorizados, que el andar 
medio del buque durante el último viaje verificado en los seis 
meces antedi ros fnó el de 10 millas como mínimo. 

Art. 132. Queda prohibido á los Cepitunes de los men--
cionados buques: 

1. " Alterar, cuando lleven embarcados emigrantes es
pañoles, lúe derrotas de los buques á fin de dar remolques 
ó pieotar cualquiera otra clase de servicios á otras embarca-
cioi.ee, á no cer en casos de socorro ó auxilio necesario, por 
hallarse éstas ó sus tripulantes en peligro. 

2. ° Tratieportar explosivos ó materite peligrosas, mien-
tres tergan á bordo emigrantes españoles. 

3. " Efectuar en puertos extranjeros transbordos de emi
grantes españoles, como no cea por fuerza mayor. 

4. " Efectuar en puertos espbñoles trenebordos de emi-
grantes no autorizados en los billetes de ios mismos, salvo, 
casos de fuerza m»yor. 

Si.' Autotizar. miectras tengan emigrantes espeñolesá 
bordo, juegos de envite ó izar penados por las iejes es~-
ptñol tB. 

6." Embarcar emigrantes españoles en puertos extrnoje-
ros sin autorización del Consejo Superior de Emigración, 

Art. 133. Para el cumplimiento de lo qne 'disponeo los 
anteriores artículos, los buques, asi nacionales como extran
jeros, que se dediquen al tniosporte de emigrantes espifió
les, estarán sujetos á la inspección prévéciaa en el capitu
lo V de la le;, tal como la desenvuelve el capitulo VI de 
este Reglamento, y sus Capitanes se entenderán sometidos 
á la jurisdicción dieciplineria del Consejo Superior de Emi
gración y de las Autoridades que de el dependen, sin per
juicio de les responsabilidades legales que alcancen 4 las 
Empresas navieies ; consigoatarias. 

II.—Disposiciones especiales 
Art. 131. El casco de los buques autorizados deberá 

hallarse dividido por medio de compartimientos estancos, 
en número y disposiciones tales que, iuuodaodo el mayor 
de elloe, pueda el boque sostenerse á flote. 

Los mencionados buques deberán hadarse provistos del 
material de salvamento que determina el Reglamento da 17' 
de Abril de 1891. 

Poseerán ademís un t ú m T o prudencial de aparatos ma
tafuegos y de granadas ó frascos contra incendios, situa
dos, en lugares convenientes y facilmeule acceiibles. 

Deberán hallurse también dotados de los instrumentos, 
herramientas, materinl de respeto pura máquinas y calde
ras y de otra clase que preceptúa el Keglatueoto de 16 de 
Marzo de 1892, siendo obligatoria la dotteión de las piezas 
de respeto, aparatos é instrumentos que en dicln Reglamen
to se coosignan, coo carácter f.icultativo. 

Kinalmente, los buques estarán provistos de un aparato 
de desinfinción por vapor, bajo presión, de probada efica
cia, y los mamparos de hierro que rodean las máquinas y 
calderas iráu revestidos, en su parte exterior, del conve
niente material refractario ó aislador en ios sitios en que 
el calor pueda causar riesgo ó molestia al pesaje. 

Art. 135. Todos los locales destinados ¡í emigrantes y 
los pesadizos ó entrndas que á dichos locales conduzcan, 
deberán estar iluminados con luz eléctrica durante la cocha 
y siempre que sea tecesario. 

Existirá además 00 lis mismos un alumbrado supletorio 
de faroles de aceite. 
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' En les casos en que 4 bordo de on buque qne ttans-
portp ero igra o tes. fe establezcan pera éstos caititios ó 
pueetcs pora la expendición de bebidas y cdmestibles, de
berá fijarse «D sitio visible una tsnfa impresa j fin en
miendes, visada por la Junta leca! do Emigrución del puer
to de salida. 

Lo Junta local deberá poseer un ejemplar de lü mencio
nada tanf). 

Art. lUS. .Los emigrantes estarán alojndos eu locales 
cedadee, sobre cubierta, que tsagao • la• debid»-aolidesi;.3 
en dos entrepuentes, bajo cubierta, cuyo puntal no podrá 
en ciegúo cesó ser itfdtior á 1 ¡90 metros, medido de cu
bierta o cubierta. 
• El espacio destinado á los emigrEDtes se computará en 
esos lociles á razón, de £,75'metros cúbicos por pasajero 
miiyor de dinz aDop¡ pero si el puntal del alojamiento entre 
cubierta y cubierta excediere de 2 50 metros, el excedente 
no se tendrá en cuenta para este arqueo. 

Se concederá uu aumento del 8 por ICO sobre el nú
mero de pasajeros asignable i diebos locales cuaodo éstos 
además de la ventilación natural que les corresponda, ten
gan aparatos de ventilación mecanice para la renovación 
del aire, cuyo funcionamiento ofrezca garantía y eficacia 
suficientes á juicio dei Ministerio de Marina. 

Además, á los vapores que.- por tener cámara frigorí
fica para la cuuservación ue víveres, no lleven ganados 
sobrecubierta, ee les cuncederá otro 8 por 100 de aumen
to sobre el lúmero de emigrantes, asignable á todo el 
buque. 

I'ar» computar los 2,7S) metros cúbicos, ó los que re
sultaren después de aplicar el bereücio del S por 100 por 
ventilación mecánica y dol otro H por 100 por cámara 
frigorífica, se tendrán en cuenta, además de ios espacios 
ocupados con literas y Jos eorreppoudientus pasadizos de 
acceso á las mismas, con la anchura de 0,60 á 0,70 me-
tres. que dÍEpoi e el art. 142, aquellos otros espacios, en 
los miemos lóceles ó en < tres cubiertos, que estén vacíos, 
que el naviero destine en forma permanente á los emigran
tes y en los cueles puedan éetcs permanecer aun con lluvia 

j malos tiempos. 
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pondrán de acuerdo con los Consulados á los efectos de 
•este articulo. . ' . v : 

Disptsietón general 
Art. 128. Todas las cuestiones que surjan con ocasión 

•de la aplicación de les artículos comprendidos en este 
•capitulo IV del Reglamento, si proceden de los emigrar-
tes y se deducen contra navieros, armadores ó consignata
rios, se entenderá que pertenecen al número de las recla
maciones á que alude el art. 20 de !& ley, y se tramitarán 
en la forma que previenen los artículos 81 y 82 de este 
-Reglamento. 

Si les promovedores de estas cuestiones fueren los nt-
"vieros, armadores ó consignatarios, la reclamación ee en
tenderá comprendida en el art. 21 de I» ley, y será tra
mitada en la firma piescripta por el art. 83 de este Regla-
•mento. . 

CAPÍTULO V 
De las condiciones de los iuques dedicados al transporte 

de migrantes 
I.—DIsposicloneK generales 

Art. 129. Para que los buques mercantes nacionales 
y extranjeros, propiedad de navieros autorizados para de-
•dicarsa ui transporte de emigrantes españoles, puedan prac
ticar dicho transporte, deberán reunir las conoiciones pres
critas por la tteal orden de 8 de Foero de 1890 y por el 
Reglameoto de Sanidad exterior da 27 de Ojtobre de 1899, 
con las ampliaciones y modificaciones que se preceptúan 
en esto capítulo. 

Art. 130. Los buques, asi nacionales como extranje
ros, no serán autorizados para transportar emigrantes es
pañoles cuando no reúnan las condiciones de navegabilidad 
y seguridad que exigen las disposiciones vigentes en Es
paña. A los efectos de este articulo, deberán lúa me'.ci iua-
dos buques sufrir en un puerto español, hibilitado para 
este servicio por el Ministerio de Malina, los reconocimien
tos eo su caso, máquinas y caloeraB prescritos por Real 
-orden de 1.' ae Ab.il ue lfc89. 
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